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RESUMEN DE ACUERDOS 

ACTA SESIÓN ORDINARIA Nº 30  (16 de septiembre 2025) 

 

CONCEJO MUNICIPAL PERIODO 2024 - 2028 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 621. Se aprueba sin observaciones con los votos de los señores 

Concejales: Presencial: Sr. Miguel Santana, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, 

Sr. Guillermo Rosales y Sr. Alcalde, Acta Sesión Ordinaria N° 25 de fecha 05.08.2025. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 622. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo 

Rosales, Sr. Miguel Santana y Sr. Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - 

Reasignar Presupuesto – Devolución de Fondos “Programa Apoyo a la Seguridad Alimentaria 2024” 

(Ejecución 2025). Por un monto total de M$ 51.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 623. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo 

Rosales, Sr. Miguel Santana y Sr. Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - 

Reasigna Presupuesto – Adquisición y/o Reembolso de Pasajes por Cometidos Funcionarios. Por un 

monto total de M$ 3.000.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 624. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo 

Rosales, Sr. Miguel Santana y Sr. Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - 

Reasignar Presupuesto – Devolución de Fondos Proyecto PMB – “Estudio Saneamiento Básico 

Localidad San Ramón, Padre Las Casas”. Por un monto total de M$ 81.403.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 625. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana y Sr. Alcalde; 

Votan RECHAZO por falta de antecedentes los Concejales don Raúl Henríquez y don José Luís Hidalgo, 

Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - Reasignar Presupuesto – Devolución de Fondos 

Proyecto PMU – “Construcción Sede Social Villa Altos de Pulmahue”. Por un monto total de M$ 75.000.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 626. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo 

Rosales, Sr. Miguel Santana y Sr. Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Salud - Reasignar 

Presupuesto – Adquirir Pendones, Bolsos y Tallímetro Pediátrico, para Ejecutar Acciones del 

“Programa Elige Vida Sana”. Por un monto total de M$ 580.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 627. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo 

Rosales y Sr. Miguel Santana, Modificación Presupuestaria Presupuesto Salud - Rectifica Modificación 

que Incorpora Fondos – “Programa MAIS Año 2025”. Por un monto total de M$5.828.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 628. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo 

Rosales y Sr. Miguel Santana, Incorporar a la tabla modificación presupuestaria a la tabla de la sesión. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 629. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo 

Rosales y Sr. Miguel Santana, Modificación Presupuestaria Presupuesto Salud - Complemento de 

Fondos – Pago de aguinaldo de fiestas patrias Año 2025. Por un monto total de M$ 47.337.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 630. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo 
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Rosales, Sr. Miguel Santana y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Taller 

Laboral Maravilla de Pulmahue, proyecto denominado “Fantasía vitral”, para 15 beneficiarios, con destino de 

los recursos para Materiales para vitral, marcos y platos. Por un monto de $500.000.- (quinientos mil pesos). 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 631.  Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo 

Rosales, Sr. Miguel Santana y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: 

Comunidad Indígena Juana Caniulaf, proyecto denominado “Implementando nuestra sede”, para 138 

beneficiarios, con destino de los recursos para Adquisición de arrocera, paila, cuchillos, entre otros. Por un 

monto de $230.010.- (doscientos treinta mil diez pesos). 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 632. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo 

Rosales, Sr. Miguel Santana y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: 

Comunidad Indígena Juana Caniulaf, proyecto denominado “Implementando nuestra sede”, para 138 

beneficiarios, con destino de los recursos para Adquisición de cocina a gas. Por un monto de $269.990.- 

(doscientos sesenta y nueve mil novecientos noventa pesos). 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 633. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo 

Rosales, Sr. Miguel Santana y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: 

Comunidad Indígena Ignacia Ñancurrai, proyecto denominado “Implementación sede con silla y mesas, 

Comunidad Ignacia Ñancurrai”, para 25 beneficiarios, con destino de los recursos para Adquisición de mesas 

y sillas. Por un monto de $1.200.000.- (un millón doscientos mil pesos). 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 634.  Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo 

Rosales, Sr. Miguel Santana y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: 

Comité de Adelanto y Desarrollo Licanco Sur, proyecto denominado “Adquisición de menaje e implementos 

para actividades culturales del Comité de Adelanto y Desarrollo Licanco Sur”, para 27 beneficiarios, con 

destino de los recursos para Adquisición de menaje e utensilios mapuches. Por un monto de $350.010.- 

(trecientos cincuenta mil diez pesos). 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 635. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo 

Rosales, Sr. Miguel Santana y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: 

Comité de Adelanto y Desarrollo Licanco Sur, proyecto denominado “Adquisición de menaje e implementos 

para actividades culturales del Comité de Adelanto y Desarrollo Licanco Sur”, para 27 beneficiarios, con 

destino de los recursos para Adquisición de anafre. Por un monto de $149.990.- (ciento cuarenta y nueve mil 

novecientos noventa pesos). 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 636. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo 

Rosales, Sr. Miguel Santana y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Unión 

Comunal de Talleres Laborales de Padre las Casas, proyecto denominado “Adquisición de insumos y menaje 

de la Unión Comunal de Talleres Laborales de Padre las Casas”, para 54 beneficiarios, con destino de los 

recursos para Mueble para sede Social. Por un monto de $200.000.- (doscientos mil pesos). 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 637.  Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo 

Rosales y Sr. Miguel Santana, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Unión Comunal de 

Talleres Laborales de Padre las Casas, proyecto denominado “Adquisición de insumos y menaje de la Unión 

Comunal de Talleres Laborales de Padre las Casas”, para 10 beneficiarios, con destino de los recursos para 

Adquisición de telas y loza. Por un monto de $1.009.630.- (un millón nueve mil seiscientos treinta pesos). 
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SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 638. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo 

Rosales, Sr. Miguel Santana y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Taller 

Laboral Oveja Negra, proyecto denominado “Creando arte y tradición con fusión textil”, para 12 

beneficiarios, con destino de los recursos para Adquisición de telas, hilo, entre otras. Por un monto de 

$500.000.- (quinientos mil pesos). 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 639. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo 

Rosales, Sr. Miguel Santana y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Taller 

Laboral Sueños de Mujer, proyecto denominado “Pintando sueños”, para 15 beneficiarios, con destino de los 

recursos para Adquisición de pinceles, bandejas, entre otros. Por un monto de $500.000.- (quinientos mil 

pesos). 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 640. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo 

Rosales, Sr. Miguel Santana y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: 

Asociación de Fútbol Amateurs de Padre las Casas, proyecto denominado “Fortaleciendo el fútbol en Padre 

las Casas”, para 9 clubes beneficiarios, con destino de los recursos para Artículos deportivos y trofeos, entre 

otros. Por un monto de $11.000.000.- (once millones de pesos). 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 641.  Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo 

Rosales, Sr. Miguel Santana y Sr. Alcalde, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 65 Letra j) de la Ley 

18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, se autorizó al Sr. Alcalde para firmar Convenio de 

Transferencia de Recursos Subsistema de Seguridades y Oportunidades: “Modelo de Intervención de 24 

Meses para Usuarios de 65 Años y más Edad – Programa de Apoyo Integral al Adulto Mayor”, entre la 

Seremi de Desarrollo Social y Familia de la Región de La Araucanía y la Municipalidad de Padre Las Casas, 

por un monto de $39.993.000.- (treinta y nueve millones novecientos noventa y tres mil pesos). 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 642.  Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo 

Rosales, Sr. Miguel Santana y Sr. Alcalde, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 28 del Reglamento N° 43, 

de fecha 02 de abril de 2013, sobre Servicio de Bienestar de Funcionarios de APS de la Municipalidad de 

Padre Las Casas, se autorizó la solicitud de cambio de un representante de la Administración en el Comité 

del Servicio de Bienestar de Funcionarios de APS de la Municipalidad de Padre Las Casas: DORCA 

LUENGO VEGA, TANS, en reemplazo de don Roberto Balmora Torres, Químico Farmacéutico. El Comité 

del Servicio de Bienestar de Funcionarios de APS Municipal, fue nombrado mediante Decreto Alcaldicio 

N°24/2025, de fecha 29 de enero de 2025, con vigencia de dos años a contar del 29 de enero de 2025. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 643. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo 

Rosales, Sr. Miguel Santana y Sr. Alcalde, conforme a lo dispuesto en el Artículo 65, Letra o) de la Ley 

Nº18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, se aprobó otorgar Patente de Minimercado de 

Comestibles y Abarrotes al siguiente contribuyente: Contribuyente: El Chapu Market Brando Legue E.I.R.L. 

RUT: 78.097.168-1. DIRECCIÓN: Santa Bernardita de Lourdes N°1320 - Padre Las Casas. PATENTE: 

"Minimercado de Comestibles y Abarrotes". 
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PROGRAMA ALIHUEN 
Dirección de Seguridad Pública y Emergencia

Municipalidad de Padre Las Casas

1. PROGRAMA ALIHUEN 

1.1 OBJETIVO DE LA INTERVENCIÓN ALIHUEN:

● Contribuir a Niños, Niñas y Adolescentes (NNA) y sus 

familias a la PREVENCIÓN, PROTECCIÓN Y CONTROL de 

situaciones de riesgo, a través del fortalecimiento de 

factores PROTECTORES y disminución de los factores 

de RIESGO de la comuna de Padre Las Casas. 

* Factor de riesgo:                    
Variable o característica que 

dificulta el desarrollo del niño, 
niña o adolescente y su familia.

* Factor protector:                             
Variable o característica que 

potencia el desarrollo del niño, 
niña o adolescente y su familia.

Intervención 
Alihuen

Intervención 
24 horas

1.2 OBJETIVO DE PROG. 24 HORAS

● Estrategia de convenio en COLABORACIÓN entre 

CARABINEROS DE CHILE Y MUNICIPIOS, que permite 

visualizar la delincuencia y la vulneración de derechos 

en NNA. Dirigido a realizar acciones de PROTECCIÓN Y 

PREVENCIÓN que buscan disminuir las condiciones de 

riesgo social en NNA hasta los 17 años.

16/09/2025 (Sesión Ord. N° 30)
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Int. Psicológica (individual NNA)

Orientación Familiar 
(adulto responsable)

Int. Ocupacional (NNA y 
adultos responsables) 

Int. Grupal 
(Establecimientos 
Educacionales) 

Int. Con la Comunidad 
(Comuna de Padre Las 
Casas) 

1.3 NIVELES DE INTERVENCIÓN

1. PROGRAMA ALIHUEN 

y

Camila CollinPainen
Psicóloga

Carlos Reyes Reyes
Psicopedagogo

Catherine Calderón Pinochet
Trabajadora Social

Daniela Pineda Seguel
Coordinadora y Psicóloga

Scarlett Castillo Saldía
Psicóloga

Paula Lira Zapata
Terapeuta ocupacional

Equipo Programa Alihuen



30/10/2025

3

Listado 
Programa 24 

horas

Infractores de Ley e 
inimputables

• Robo

Amenazas

Lesiones

VIF

Armas

Drogas

P. Desgracia

Vulnerados en sus 
derechos

• Sin apoyo de otras 
redes

• Interés por recibir 
orientación psicológica 
y familiar

• Acompañamiento hasta 
la audiencia

Junta de Vecinos 
u otras 

organizaciones 
territoriales y 
funcionales

Comportamiento 
disruptivo

Posible consumo de 
alcohol y drogas

Pares inadecuados

Establecimientos 
educacionales

Mala conducta y 
comportamiento 

disruptivo

Victimario o víctima 
de Bullying

Posible deserción 
escolar

Necesidad de apoyo 
socioemocional

Redes de 
infancia y 

adolescencia 
(comunales y 
regionales)

Familias multi-
problemáticas

Dificultades en la 
comunicación 

familiar

Roles difusos

Dinámicas familiares 
disfuncionales

Demanda 
espontánea

Interés del  
adolescente por 
mejorar conducta

Interés de la familia 
por fortalecer 

relaciones 
familiares

1. PROGRAMA ALIHUEN 

VIAS DE INGRESO A LA INTERVENCIÓN

Sin la presencia de Alihuen en el 

territorio, los niños, niñas y 

adolescentes con estas 

problemáticas se quedan sin apoyo 

y orientación, ya que no hay otro 

programa que realice intervención 

directa.

CRITERIOS DE INGRESO, NIVELES DE INTERVENCIÓN Y USUARIOS

1. PROGRAMA ALIHUEN 

Criterios de ingreso int. psicológica, 
familiar y ocupacional: 
❖ Niños, niñas y adolescentes entre los 

9- 17 años.
❖ Pertenecer a la comuna de Padre Las 

Casas.
❖ Interés voluntario de los NNA y sus 

familias y/o adulto responsable.
❖ No estar participando de otro 

proceso de intervención que aborde 
las mismas problemáticas (evitar la 
sobre-intervención)

Diagnóstico preliminar

Oficialización de ingreso

Diagnóstico de proceso por área de 
intervención

Aplicación de instrumentos diagnósticos

Planes de intervención

Análisis de casos

Posibles derivaciones
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INGRESO DE CASOS

1.Derivación al Programa Alihuen o ingreso 
voluntario 

2.Análisis de caso y evaluación de nivel de 
complejidad (perfil de intervención)

3.Contacto telefónico o visita domiciliaria para 
primer ingreso 

4.Sesión de oficialización de ingreso (firma de 
cartas de compromiso y consentimiento) 

INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA 

1.Inicio de intervención psicológica 

2.Vinculación con el niño, niña o 
adolescente

3.Aplicación de instrumentos diagnósticos

4.Diagnostico de situación psicológica del 
NNA 

5.Elaboración de plan de intervención

6.Ejecución de sesiones con los NNA 

INTERVENCIÓN FAMILIAR 

1.Derivación a intervención familiar si es 
que corresponde 

2.Inicio de intervención familiar 

3.Aplicación de instrumentos diagnósticos 

4.Diagnóstico de situación sociofamiliar 

5.Elaboración de plan de intervención

6.Ejecución de sesiones con el adulto 
responsable

INTERVENCIÓN OCUPACIONAL

1.Derivación a intervención ocupacional si es 
que corresponde 

2.Inicio de intervención ocupacional 

3.Aplicación de instrumentos diagnósticos 

4.Diagnóstico de situación ocupacional del 
NNA

5.Elaboración de plan de intervención

6.Ejecución de sesiones con el NNA

INTERVENCIÓN GRUPAL

1.Talleres y actividades con los niños, niñas y 
adolescente 

2.Talleres y actividades con los adultos 
responsables 

3.Actividades según necesidad con apoyo de 
otros profesionales 

-Temáticas tales como: emprendimiento, 
parentalidad, subsidios, etc.

INTERVENCIÓN COMUNITARIA

1.Talleres preventivos con 
establecimientos educacionales 

- Niños, niñas y adolescentes 

- Adultos responsables

- Comunidad escolar

2.Actividades comunitarias con redes de 
apoyo 

- Ferias informativas

- Talleres y/o seminarios

- Actividades de difusión por redes 
sociales

INTERVENCIÓN TRANSVERSAL

1.Seguimientos de casos (telefónico, redes 
sociales y/o visitas domiciliarias) 

2.Gestiones con redes de apoyo si es que 
corresponde 

3.Análisis y supervisión de los casos 
psicológicos, familiares y ocupacionales

4.Supervisión de la intervención 
comunitaria con EE.EE

5.Reuniones de equipo por planificación de 
acciones a realizar 

Área 
psicológica con 

NNA

Habilidades 
Sociales

Autoestima

Control de 
Impulsos

Expresión 
emocional

Comportamiento 
disruptivo y causas

Área 
ocupacional

Creación de 
rutinas y hábitos

Buen uso del 
tiempo libre

Organización 
familiar 

TDA – TDAH

Promover 
tratamientos y 

adherencia

Área familiar 
con adultos 

responsables

Comunicación 
afectiva y asertiva

Resolución de 
conflictos

Roles y estilos de 
Crianza

Habilidades 
parentales

Normas y límites 

Área 
comunitaria

Bienestar 
emocional y salud 

mental 

Habilidades 
sociales y 

resolución de 
conflictos 

Identidad, 
autoestima y 

proyecto de vida

Promoción de 
salud y prevención 
de conductas de 

riesgo

Inclusión y 
diversidad

2. INTERVENCIÓN MULTIDISCIPLINARIA
Área psicológica, ocupacional, familiar y comunitaria

* La intervención de cada área es de acuerdo a las necesidades de cada caso
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Nota:

* Casos con no cumplimiento de

intervención, se evalúa su continuidad

para generar un proceso que mejore su

situación actual y se cumplan los

objetivos propuestos con una extensión

de plazo, ya que inicialmente no

cumplen objetivos, con la extensión de

plazo, se logra el cumplimiento de

objetivos.

3. EVIDENCIA SEGÚN EXPERIENCIA
Niveles de logros de la intervención psicosocial 

Listado 
Programa        
24 horas.

Establecimiento 
educacional 

(sector urbano 
y rural)

Demanda 
espontánea

Junta de 
Vecinos u otras 

org. 
Territoriales y 
funcionales

Redes de 
infancia y 

adolescencia 
(comunales y 
regionales)

Tribunal de 
Familia

IMPORTANTE:

Del total de ingresos a

Alihuen desde 2017 a 2024,

el 91% de los usuarios no

ha vuelto a ingresar al

circuito del listado 24 horas,

verificando la efectividad de

la intervención

Entrevistas 
Domiciliarias

Intervención 
integral

Seguimiento de 
casos Talleres con AR

Actividades con 
NNA

Gestiones con 
redes de apoyo 

Acompañamient
o a usuarios Egresos 

81%

14%

5% 0%

Cumplimiento de objetivos 
2017 al 2024

Cumplimiento

No cumplimiento

Derivación

Suicidio

RESULTADOS DE LA CARACTERIZACIÓN DE USUARIOS

Del total de los ingresos, un 47% corresponde a NNA con conducta 

disruptiva, siendo los hombres los usuarios mas prevalentes 

dentro de la intervención psicosocial con un 54%, distribuyéndose 

en mayor medida entre los 14 a 17 años con un 51%, donde el 82% 

pertenece al sector urbano de la comuna.

3. EVIDENCIA SEGÚN EXPERIENCIA 

Resumen Año 2017 al 2024

47%

18%

35%

Motivo de ingreso

Conducta disruptiva Conducta infractora

Prevención

46%

54%

Sexo

Femenino Masculino

9%

17%

23%26%

25%

Edades de intervención

8-9 años 10-11 años 12-13 años

14-15 años 16-17 años

82%

18%

Territorialidad

Urbano Rural
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RESULTADOS DE LA CARACTERIZACIÓN DE USUARIOS

3. EVIDENCIA SEGÚN EXPERIENCIA 

Resumen Año 2017 al 2024

Del total de los ingresos, un 49% corresponde a NNA con consumo de 

drogas, tabaco y/o alcohol. Así mismo, se destaca que un 38% no posee 

interés ligados al área deportiva o artística. Y un indicador relevante es que 

el 35% de los usuarios ingresados a Alihuen, han repetido de curso 

durante su proceso escolar. 

18%

14%

17%

51%

Consumo de sustancias

Drogas Tabaco Alcohol Sin consumo

24%

38%

38%

Intereses

Artisticos Deportivos Sin intereses

35%

65%

Repitencia de curso

Si No

RESULTADOS DE LA CARACTERIZACIÓN DE USUARIOS

3. EVIDENCIA SEGÚN EXPERIENCIA 

Resumen Año 2017 al 2024

Del total de los ingresos, un 33% corresponde a familias de 

tipología monoparental. Así mismo, se destaca que un 89% posee 

una jefatura femenina. Y respecto a la situación laboral, un 47% se 

desempeña en un trabajo de modalidad dependiente y un 30% se 

encuentra actualmente como dueña/o de casa

33%

23%

20%

1%

22%

1%

Tipo de familia

Monoparental Biparental Reconstituida

Union doméstica Extensa Adoptiva

89%

11%

Jefatura en el hogar

Femenina Masculina

6%

30%

47%

17%

Situación laboral

Pensionado Dueña de casa

Dependiente Independiente
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RESUMEN DE LOS HALLAZGOS PSICOSOCIALES

3. EVIDENCIA SEGÚN EXPERIENCIA 

Individual

Dificultad para 
expresar 

emociones (87%)

Dificultad para 
resolver 

conflictos (84%)

Baja tolerancia a 
la frustración 

(72%)

Familiar

Estilo de crianza 
inadecuado 

(85%)

Dificultades de 
comunicación 

(78%)

Antecedentes de 
VIF (53%)

Escolar

Desmotivación 
escolar (42%)

Bajo 
rendimiento 

académico (39%)

Comportamiento 
disruptivo en EE.EE 

(32%)

Grupo de pares

Amigos pro 
infracción (33%)

Amigos con 
consumo de 
alcohol (30%)

Amigos con 
consumo de 
drogas (29%)

Social

Vulnerabilidad 
social (55%)

Adultos 
desempleados o 
trabajo inestable 

(51%)

Adultos con baja 
escolaridad (23%)

Entorno

Entorno sin 
áreas verdes 

(37%)

Sitios eriazos 
(37%)

Sector 
Estigmatizado 

(29%)

Factores de riesgos específicos a intervenir de los NNA y sus familias 
según los distintos ámbitos identificados como relevantes.

Las imágenes de está presentación 

fueron omitidas, debido a la protección 

del derecho a la imagen de niños, niñas 

y adolescentes.
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Las imágenes de está presentación 

fueron omitidas, debido a la protección 

del derecho a la imagen de niños, niñas 

y adolescentes.
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